
Comisión Evaluadora
Concurso Público D. Leg. N' 276

ACTA DE EVATUACIóN CURRICULAR

En la ciudad de Chachapoyas, siendo las 10:30 hrs del día jueves diecisiete de agosto del año dos mil ve¡nte y

tres, reunidos en los amb¡entes de la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas la Comisión Evaluadora del Concurso Público bajo el régimen del Decreto
Legislativo N' 1057, designada con Resolución Rectoral N" 227-2023-U NTRM/R, integrada por los
profesionales CPC. Manuela Salazar Tafur, Presidenta, Mg. Carlos Andrés Rojas Puerta e lng. William Henry
Bances Meza, Miembros; a efectos de cont¡nuar con el Concurso Público para coberturar una (1) plaza vacante
bajo Ia modalidad de contrato para el reemplazo por cese, bajo el régimen del Decreto Legislativo No 276,

aprobado con Resolución Directoral N'239-2023-UNTRM-R/DGA, correspondiendo a la Etapa de Evaluación

Curricular, en la que se califica a los/las postulantes.

La Presidenta da la bienvenida a los integrantes de la Comisión y se procede a la evaluación de los exped¡entes
de cada postulante, siendo el resultado el siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRES DNI N' N' DE

PLA'ZA
PUNTAJE coNDtclÓN

01 I aoszttt t 01 37 APfA

43521527 0l 35 APTA

03 COLLAZOS PORTOCARRERO YESEN]A 44739102 01 34 APTA

04 ALVAN AMESQUITA LISSETT LIUBAKOVA 42465824 36 APTA

05 VALLE ESPINOZA ERESBITH 41951312 01 37 APTA

06 CALCINA GRANDEZ MARY GRISSELA 44283293 0l APTA

01 CONSTANTINO VALLEJOS SEGUNDO EERNARDO 33665623 01 36 APTO

LOZADA MAS TOBIAS APTO

02 VIGO LOPEZ BETTY CATHERINE

En señal de conformidad, se procede a suscribir la presente siendo las 12:30 hrs del día jueves diecisiete de
agosto del año dos mil veinte y tres.

CPC. Manue Salazar Tafur
Presidenta

lng. William Henry Bances Meza
Miembro

Campus Universitario, Sede Adrninistrativa, Chachapoyas, Perú

UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

N"

01

35

I 80341167 01 I 31

MOROCHO t\4ESTANZA PATRICIA ELENA

Nota.- Conforme lo establece el reglamento del concurso el puntaje mínimo de la Evaluación Curricular
aprobatoria es de 30 puntos, permitiendo alla la postulante que califica cont¡nuar el proceso y presentarse a

la Etapa de Evaluación de conocimientos, a llevarse a cabo el dío lunes veintiuno de ogosto del año en curso
a las 9:0O hts, en el segundo piso de lo Escuela de Posgrudo.
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Mg. Carlos Aridrés Rojasr Puerta
lvliefnbro l
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